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ADCERTEKCIA OFICIAL. 

l , v « ¿rdcnes y anuncio» qn? hayan de insertarse en 
i , » OF IC IAL » se «>an de mandar al Jefe Político 

U * B O L T O ' P O R C " > ' ° C O N D U C T O P A S A R I " Á L O S K < , I T < ) R C S D C 

! ^ T c i o n a d o $ periódicos. 
(Real orden de C de Alnldt 1 8 3 9 . ) 

S e p u b l i c a todos los d í a s , excepto los d o m i n g o s . 

PUKCIOS DK SUSCRICIOS.—Kn CSU capital, l l evado» domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de rila I I n. *| m * s ; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Stt 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BoUETtX, Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por im-dio de carta i la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reate*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de los Autoridades, exceptólas qo« 
sean a iuslancia.de parte no pobre, se iiiM-rlarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; poro los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea dc inserción. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Exposición. 

gi son: El Gobierno lia propuesto en 
diferentes ocasiones, y V. M., coufor-
máudose con él, ha resuelto conceder 
wórogas para su presentación á los pró
fugos de las distintas reservas que desde 
1S6'J h"st:i la fecha han sido llamados á 
las armas. La razón que aconsejaba esta 
medida, aparte do la natural benevolen
cia de V. M., era el deseo de facilitar á 
los que han eludido el cumplimiento de 
la le)- el camino para colocarse al ampa
ro de ella, cu la misma condición que la 
de aquellos que sin vacilar un momento 
prestaban á la patria el sacrificio do su 
vida. Pero la generosidad ha de tener un 
termino, y &o debe ejercerse con aquellos 
que, gordos á la voz de sus deberes, rehu
san el perdón de sus faltas, y se mantie
nen alejados do las banderas á cuya dc-
feosa estaban destinados. El último pia
lo para la presentación de prófugos, así 
como para la redención del servicio mili
tar á metálico, vence el 21 de Abril para 
todos aquellos que proceden do las re
servas anteriores á la que ahora está in
gresando en Caja. Ese plazo es fatal, y 
i*» se prorogará más; los que dentro del 
•úsmo no se acojan á sus beneficios su
frirán el castigo que la ley les impone, y 
Piarán el servicio militar, cuando fue-
*a aprehendidos, cu nuestras provincias 
* ^tramar. Y á fin de que los quintos 
^presente reserva de 70.000 hombres 

J» incurran en tan grave falta, seduci-

t a ^ 0 r Pernicioso ejemplo, so impondrá 
¿ n e n u n correctivo á los que, poco 

< * ¿ T ^ c i m , P l , m i e n t 0 ( l e 8 U 8 i u o x -
•do 6 8 o b l iSaciones, retrasen la época 

•Pwsentacion en Caja. 

j f i ü ¡ ? U d a d o e n estas consideraciones, el 

CoU S e * ? U ° s u s c r i b e > d o acuerdo con el 

C í y ^ Í ^ l a h o n r a d 0 

decreto adjunto proyecto dc 

KL^np 2 7 d e 5 I *™> dc 1875.=Señor: 

^ r n a c i , . V M , = = K l M i n i s t r o d 0 l a 

bledo. ' francisco Homero y Uo-

E q atenc 
R E ' U . DECRKTO. 

T 4 » Con el P U^0ÍK">™«>n, y do 

do las reservas anteriores á la actual 
quinta de 70.000 hombres que fueren 
aprehendidos por las Autoridades después 
del dia 21 de Abril próximo, servirán en 
los Ejércitos do Ultramar, con recargo de 
doble tiempo del que hubiesen estado 
ocultos, y .sin perjuicio dc las demás res
ponsabilidades que la ley les imponga. 

Art. 2.° Los quintos del actual reem
plazo de 70.000 hombres que no ingresen 
en Caja el dia señalado por la Comisión 
provincial, serán también destinados á 
los Ejércitos dc Ultramar, si el Gobierno 
lo considera necesario y aunque verifiquen 
su presentación espontáneamente pasado 
aquel dia. 

Si no se presentasen y fuesen aprehen
didos por las Autoridades, quedarán equi
parados á los prófugos de anteriores re
servas y comprendidos on el art. 1.° de 
este decreto. 

Art. 3.° LosGobernadorescivilosquc-
dan encargados dc perseguir con toda 
actividad y energía á los prófugos y 
quintos que no hagan su presentación en 
los plazos marcados, remitiendo los pri
meros á los banderines dc enganche para 
Ultramar más próximos al punto donde 
fueren aprehendidos, y los segundos á 
disposición de la Autoridad militar de la 
provincia. 

Dado en Palacio á ventisiete de Mar
zo de mil ochocientos setenta y c inco.= 
Alfonso.=Kl Ministro dc la Gobernación, 
Francisco Romero y Robledo. 

Administración Provincial. 

Losprófu gos procedentes 

Gobierno civil. 

Secretaria.—Negociado^.*—Beneficencia 
y Sanidad. 

Habiéndose observado frecuentes ca
sos de enfermedad en el ganado vacuno, 
y en el deseo constante de velar por la 
salud pública, he acordado hacer á V. las 
prevenciones siguientes: 

1.a No deberá consentirla venta de 
carnes de animales enfermos ó que pre
senten síntomas dc enfermedad conta
giosa. 

2. a Prohibirá que transiten por la vía 
pública los animales que se hallen en las 
malas e.ondieion'-s anteriornientf dichas. 

3." Encargará á los Veterinarios ('-Ins
pectores de carnes el reconocimiento in
mediato de todas las resrs <jue se encuen

tren on esa población ó en los campos de 
su término, destinando á un depósito que 

deberá establecer inmediatamente en si
tio ventilado y muy apartado de la misma 
las que tuvieren alguu síntoma dc enfer
medad. 

Del reconocido celo de V. espero adop
tará cuantas medidas crea necesarias, y 
confío en que secundado por los Veteri
narios é Inspectores de carnes contribui
rá á evitar que se propague tan funesto 
mal en esta provincia*de mi mando. 

Dios guardo á V. muchos años. Ma
drid 27 de Marzo de 1875.=E1 Goberna
dor, J. Elduayen.=Sr. Alcalde de 

Secretarla. — Negociado 5.° — Contabi
lidad. 

Las personas cuyos nombres á conti
nuación se expresan, y cuyos domicilios 

cu esta corto se ignoran, se servirán pa
sar por esta Secretaría y Negociado que 
se cita todos los dias no festivos, de once 
de la mañana á cinco de la tarde, para 
enterarles dc asuntos importantes: 

Doña Isidora Mora y Ramírez. 
Doña María de los Dolores Roselló y 

Golguis. 
Sras. Doña María de la O. y Doña 

María de la Concepción Rodríguez Ser
rano. 

Doña María del Carmen Rojo. 
Doña Inés del Olmo. 
D. Eulogio Palominos y D. Ángel 

Peña, Oficiales que han sido de la Conta
duría de Hacienda pública de Sevilla. 

Madrid 27 de Marzo de 1875.=E1 Go
bernador, José Elduayen. 

Diputación provincial. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.—AÑO ECONÓMICO DE 1S74 \ 1875 
MES DK ABRIL DE 1875. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes y an
teriores, formada por la Contaduría dc fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el ar
ticulo 83 de la ley provincial dc 20 dc Agosto de 1870. 

> 
59 -. n q 
f o 

S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA
TORIOS. 

! C A P Í T U L O I. — ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

(Indemnización para los Vocales dc la Comi-
^ sion permanente, s^gun el art. 59 dc la ley 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

2.* 

3.* 

4.* 

5.* 

6.* 

i. -

V 
3.' 

4.' 

5/ 

1/ 

2.* 

Personal de la Diputación provincial ¡Material de la Secretaria, Contaduría, Depo 
sitaría y demás dependencias centrales de 
la Diputación 

Í Sueldos del Arcbivero de la provincia y per 
sonal del mismo 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

ídem dc los empleados y dependientes de 
las Comisiones especiales 

Material dc estas Comisiones 
Sueldos dc los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mi

nerales 
ídem dc los emplea'dos del ramo de Montes, 

con arreglo á la ley de .... 

CAPÍTULO II. — SKIÍVICIOS GENERALES. 

Gastos dc quintas 
Ídem de bagajes.'. 
Ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN OFICIAL 
Idc i i Tde elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
Ídem d e calamidades públicas 

C \ T Í T U L O 111 — OBRAS PÚBLICAS I»E CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las ra r r e t e ras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
tincas proviuciales 

1.250 
9.7C0 

3 000 

5S5*S2 

1.406*65 

» 

62*50 

l.607'88 

333*32 

T O T A L I T O T A L 

por capítulos por secciones 

Pesetas. 

17.916*17 

Pesetas. 

3.000 
12.416*68 
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1/ 

i* 

5/ 

AivricuLOS. 

Pesetas. 

519*57 

4/ 

5/ 

6/ 
7.4 

1.' 
2." 

3/ 

mico. 

Único. 

Único. 

CAPÍTULO I V . - C A n . > . 

Contribuciones que corresponden :i los bío? 
BCH de. la provincia 

Pensiones concedidas legalmente. 2.3/.! " s 

Intereses y amortización de los empréstitos: 
de 1857 y IS70 aprobados |377.626 56 

Obligaciones ó contratos celebrados con la 
debida autorización 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V . — b s T n u c c i o s PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona lapro-¡ 

vinna j>:ir:i el sostenimiento dcloslxsir. r-
TOS DK SEtíUNPA ENSEÑANZA ¡ 

Subvención ó suplemento que abona la pro-j 
vincia para el sostenimiento de la ESCUF.I.A( 

noiimai HE MAESTROS 
Ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES

TRAS 
Sueldo y gastos de visita del Inspector pro

vincial de primera enseñanza 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de la ACA
DEMIA DE BELLAS ARTES .* 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

TOTAL 

por capítulos 

Pesetas. 

380.001*54 

CAPÍTULO V I . -BKNTIM ENCÍA. 1 

Para atenciones de los HOSPITALES 
ídem id. do las CASAS DE MISERICORDIA y 

COLEGIO DE HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS.. 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS Y MATER

NIDAD 

C A P Í T U L O VIL—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

311*45 

90.000 

35.000 

40.000 

Único. 

Único. 

2.' 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia 

ídem de la misma cárcel 

CAPÍTULO VIII.-IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

SECCIÓN SI'dl'NDA.—GASTOS VOLUN

TARIOS. 

CAPÍTULO I. —I'l NDACION Y CONSTRUCCIÓN LE 
SOS VOS ESTA B L RC1MIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación <*> cons
trucción de nuevos cstubleeimicntos de 
Beneficencia ó Instrucción pública 

CAPÍTULO II.-CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem de los gastos de conservación de cami
nos, barcas, puentes etc. de las mismas 
vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales... 
Personal facultativo de carreteras 

CAPÍTULO in.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, y a corran á cargó del Kstado ó 
de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 
I \ irTT,. v 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

SECCIÓN TERCERA.—GASTOS ADICIO

NALES. 

CAPÍTULO Ú N I C O . —RESULTAS POR ¿Dieta; 
DE EJEIlCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior 

Ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

165.000 

1.000 1.000 5S 1.195*41 

5.062*53 

25.000 

2.101*61 32.254*11 

TOTAL GENERAL 613.449*55 

En Madrid á 15 de Marzo de 1S75.=»V.* B. ' -El Vicepresidente de la Comisión pro

vincial, Retortillo.-El Contador de fondos provinciales, Francisco Augústin. 

Sesión de 20 de Marzo de I875.-La Diputación conforme.=El Presidente, Romera.-El 

Diputado Secretario, Pelletan.-Es copia. 

Administración económica do la 

provincia do Madrid. 

D. Raimundo Rodríguez y Galvez, Re
caudador d e contribuciones y Comisio
nado de apremio de la jurisdieion muni
cipal de Torrejon do ia Calzada. 

llago saber que por providencia dej 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo so 
Im acordado que so procedan la vonta do 
las fíticas embargadas á los contribuyen
tes que abajo se expresan por hallarse en 
descubierto de la contribución territorial 
que les ha sido impuesta en el ano econó
mico de 1871 á 1S7'2. En su consecuen
cia el primer remate tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales el dia 10 de Abril 
próximo, y hora de diez á doce de su ma
ñana, bajo la presidencia del Sr. Juez 
municipal referido, sirviendo de base para 
la subasta la cantidad que se expresa á 
continuación, que es en la que han sido 
capitalizadas, á partir del líquido imponi
ble con que figuran en el amillaramicnto: 

Ü. Cayetano Ajenjo: una tierra en 
el sitio de El Pardo, do caber siete fane
gas: linde al S. Ezequiel García Rodrí
guez: capital líquido imponible 43 pese
tas 75 contimos,; capitalizada en 972 
pesetas 33 céntimos. 

I ) . Pedro Bravo: una tierra en la Pó-
veda, do caber nuevo fanegas: linde con 
el arrojo: capital l í q u i d o imponible 117 
pesetas; capitalizada en 2.600 pesetas. 

Doña Teodora Dorado: una tierra en 
El Pardo, de caber tres fanegas y seis 
celemines: linde con la vereda que va á 
Pinto; capital líquido imponible 35 pese
tas 75 céntimos; capitalizada en 704 pe
setas 66 céntimos. 

D. Gregorio Fernandez: una tierra en 
las Lagunas, de caber una fanega: linde 
con dicha Laguna; capital líquido impo
nible 6 pesetas 25 céntimos; capitalizada 
en 130 pesetas. 

T). Eladio Garvía: una tierra en el si
tio de los Melones, de* caber una fanega: 
linde con el pueblo; capital líquido impo
nible 0 pesetas 25 cmtimos; capitalizada 
en 205 pesetas 66 céntimos. 

D. Romualdo Brea: uní tierra en el 
Retamar, de caber una fanega y seis ce
lemines: linde con Casimiro García; capi
tal líquido imponible 15 pesetas; capita
lizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Severo Martin: una tierra en El Pardo, 
do caber una fanega y nueve celemines: 
linde con el camino; capital líquido im
ponible 22 pesetas 50 céntimos; capita
lizada en 500 pesetas. 

I) . Ksíóban Sacristán: una tierra en 
El Pardo, de caber doa fanegas: lindo c o n 
el camino; capital líquido imponible 12 
pesetas 25 céntimos; capitalizada en 272 
pesetas 33 céntimos. 

Lo que se anuncia al público, t a n t o 

para que le sirva de conocimiento por si 
a'guna persona quiere interesarse en la 
subasta, lo mismo que á los deudores 
quienes pueden satisfacer sus cuotas, die
tas y recargos ante* do verificarse el ex
presado acto: debiendo advertir que las 
posturas del primer remate, lo mismo qtu 
las del segundo, caso que hubiese lugar 
á ellas, se arreglarán á lo que determina 
el a r t . 43 del Real decreto de 25 de Agos
to de 1871. 

Torrejon de la Calzada á 22 do M a r z o 

de 1875.=V.°B.°=Por el Juezmuhicipal. 
el suplente, Julián Sanchez.=ElComisio-
nado, Raimundo Rodríguez v Galvez. 

D. Raimundo Rodrigue-/. v 

caudador de contribución^?^ 
n : i dndeapren i i ode\ a j U r Í H 4 W 
nicipal del pueblo de Batreg 

Hago saber que por p r o v i d . 
Sr. Juez municipal de ¿¿ho J ¡ ? 
ha acordado (pie se proceda á\¿¡ * 
las fincas embargadas á los c o n t r i ^ 
tes que abajo so expresan por halla*" 
descubierto de la contribución terriT^ 
que les ha sido impuesta en el a,-10

 C ! * 
mico de 1871 á 1872. Kn W l c o n s c n ¡ * 
el primer remate tendrá tugaren 
Consistoriales el dia 11 del mesd e u¡ } 
y hora de diez á doce de su mañ&n^?! 
la presidencia del referido Sr. Juez w 
cipal, sirviendo do base-para la sul^, 
cantidad que se expresa á continnü? 
que es en la que han sido CapUiü¿¡2 
á partirdel líquido imponible con q i ¿ £ 
ran en el amillaramiento: 

D. José Caballero: tierra de tres W 
o>as de setrundn clase en las T 

linde 8. Bernabé Fernandez; M . ^ r ^ 
de de Villaseñor; P. Vicente Casarroí 
y N.Ruperto Pazaner; capital l í q ^ H 
ponible 37 pesetas 50 céntimos- cJI" 
¡izada en 833 pesetas 33 céntimos. 

Herederos do D. José Gómez* fe*, 
de cuatro fanegas de segunda 
los Manaderos: linde S. Cipriano F «a í 
dezde Miguel; M. y P. Sr. CondcdeVi. 
llaseñor, y N. Benito Martin; capürjjc 
quido imponible 50 pesetas; capitnüni 
en 1.111 pesetas 33 céntimos. " 

Herederos do D. Laureano 
tierra de dos fanegas de primeractasr 
las Cárcavas: linde S. Bernabé Forrun^ 
M. José Caballero; P. la tierra deZírtí 
y N. Anastasia Pompa; capital !¿q*jb 
imponible 11 pesetas; capitalizada enU 
pesetas y 66 céntimos. 

D. Ruperto Páramo: tierra do unít 
nega do tercera clase en las Cárcint 
lindo S. Bernabé Fernandez; M.Jo#QF 
bullero; P. la.dehesadel Zurdo, y \. 
deros de Laureano Pompa: capital lfcjo 
do imponible 8 pesetas 26 céntim ! 
pitalizada en 183 pesetas 66 afano* 

Lo que se anuncia al publico, tía» 
para que le sirva de conocimiento p»« 
alguien quiere interesarse en la súbase 
lo mismo que á los deudores, qaicnetp»*' 
deu satisfacer sus cuotas, dietas y rec» 
gos antes de verificarse el ospraütí 
aoto; debiendo advertir que las poso*1* 
del primer remate, lo mismo que la?* 
segundo, caso (pie hubiese lugar a 
se arreglarán á lo que detcrraiua .el* 
tículo 43 del Real decreto de 25 de Ag<* 
de 1871. 

Bat res 23 de Marzo de 1875.=V." B 
El Juez municipal, Bonifacio de la*** 
pa .=E l Comisionado, Raimundo B< 
driruez y Galvez. 

D. Raimundo Rodríguez y G^Xj¡t 
caudador do contribuciones y ^ 
nado de apremio de lajurisdicu 
nicipal de Griñón. 

Hago saber que por próvida • 
Sr. Juez municipal de dichoJ>oeW* 
ha acordado q n c se proceda"á la v ( > n t V 
las fincas embargadas á los contra ^ 
tos que abajo so expresan porhafl*11*^ 
descubierto de la contribución tern*J 
que les ha sido impuesta en el » 8 < ) ^ 3 
"n'co de 1871-72. En su consecofl 
primer remate tow\r;\ lugar en 

las « i 

primer remate tendrá ni 0 ,r;|pr0-<*JlV 
Consistoriales el dia 12 d c A } W' 
y hora de diez á doce de so m ,f 
la presidencia del Sr. Juez ̂ ] & ^ 
viendo do base para la suba 



Limes 2 9 de Marzo do 1S75. 3 

* > ' a r t i r 

f J ^ T c , Ajcnj»: una tierra Ao 
' V - l o . Pinare.:>;n-
«»• Barrero; I * » imponili c 
J 1 M T , , . , w ¡ m o S ; c a p i t a l „ a d » e n 6 1 

0 M í /<) 

,» HaNesteros: una tierra de 
, M n m euoUit ¡o<lo losP¡naros: lindo 

camino: Capital líquido 

. V i o pesetas SOcéntimoaj capita-
mf* 233 P^ tas 33 céntimos. 

y.taa* 0 i í a r t i n : u n a tiorradonue-
: i , , . r „ el sitio do los Pinares: 

T ¿ ̂  0| v. con Antonio Martin; capital 

2 S ^ n p Q n i W o 1 1 p ° s o t a a f í c á n t h n o s í 
¡ ^ S U a e a 246 pesetas. 

p SeffiW Martin: una tierra de una 
vr", v bes celemines on el sitio de Vis-

;|*^ " r * ] j n ] , . M. camino de Cubas; ca-
^ 1 ¿quido imponible 11 pesetas 25 
Sftnos; capitalizada en 250 pesetas. 

n; gaximino Sacristán: una tierra de 
j¿¿¿egas y nueve celemines en el sitio 

, Pinares: linde por el X. con I ) . Die-
«> Hurtado: capital líquido imponible 
L^fes 13 céntimos,- capitalizada en 580 
; v , , . f ; l ; i ; h céntimos. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
pura que lo sirva de conocimiento por si 
ilgnieu quiere interesarse en la subasta, 
Jo ifiismo <|ue á los deudores, quienes 
jKíetlen satisfacer sus cuotas, dietas y re
cargos untos de verificarse el expresado 
neto; debiendo advertir que las pos
turas del primer remate, lo mismo que bis 
del segundo, caso que hubiese lugar JÍ 
tita, se arreglarán á lo que determina 
flart. 43 del Real decreto de 25 de 
\: • do 1871. 

Griñón 24 Marzo de 1875.=VV B . °= 
Kl Juez municipal, Isidoro líuiz. = El 

«nado, Raimundo Rodríguez y 
Galvez. , 

D. Cayetano López. Juez municipal de 
Perales de Tajuña. 

Hago saber que en providencia del día 
A* la fecha he acordado proceder á la 

l»* bienes inmuebles embarga-
<io$ i los sujetos que se hallan cu descu-
Iwti» del pago de la contribución terri-
t«ial correspondiente al año económico 
AH871 a 1872, y en su virtud tendrá lu-
8» ol primer remate en las Casas Con-

d-'-i ••! !>i 12 de \bril próx imo, 
adelas once de su mañana; cuyos 

con la tasación que se les ha dado 
*i*nir del líquido imponible, son los que 
ff^cn á continuación: 
• fosero 35. I ) . Julián Domingo: una 
y^(^8ecanp, de cinco fanegas, en la 

pSta? C l M o P a l ; c a P i t a l i z a í l a 

^ « n . j ) Ventura Fominaya: un 

^ * "1 Llano, de 20 olivos: linde 

¡ j ^ ^ d e l Pozo; capitalizado en 166 

**úp>' ^ ' ^ a u s t ' u o do * a Fuente: 
ttvt""*.^' ' t r c s f a u ( i £ i l s ^ e secano cu la 

ijT^talteada e n 6 0 o pesetas. 

T>. Ángel González y Gou-
7 a - " o O L I V O » . . . . J 

n r d e t r e s « t o m í n » y 
* ' . a i , " : 1 ¡ ' » l e -Mateo Fe 

niH'\ e 
omina-"•'^nihi- , , , w ' 

< 9 o ^ e n ^ p e s e t a s . 

£ W c n , l > G ( l r o P o r o z í l ° l Olmo: 
n U e v e ' a , C a ü a ( l a ^ l M « J « ) n del 

v N : ^ , i ; m ¡ m ' s : H i m 1 « Antonio 
V ^ z a d a en 225 pesetas. 

' u ; rranoisco Salcedo 
r 'ego en el Batan, de 

«na viña de 

70 cepas; capitalizada en 150 pesetas. 
Núm. 13*/. I). Paulino Alarcon: un 

olivar de una fanega en Cojudos: linde 
con sus hermanos Fraucisco y Cipriano 
Alareou; capitalizado en 666 pesetas. 

Núm. 145. 1). Inocente Ayuso: una 
casa calle Empedrada: linde Pedro Ayu
so y Mariano Herniosa; capitalizada en 
312 pesetas. 

Núm. 15G. Doña Tomasa Alarcon: 
una viña de nueve celemines cu la vega 
del Peral, y un olivar en el Cuaderno, de 
una fanega; capitalizados on 1 354 pese
tas 66" céntimos. 

Núm. 170. ü . Nicanor Brea: una casa 
calle del Alamillo: lindo derecha, izquier
da y espalda Julián Bucero; capitalizada 
en 417 pesetas. 

Núm. 168. D. Félix Brea: una viña en 
ol Chorrillo, de 564 cepas y 10 olivos: lin
de Julián Pitarro; capitalizada on 561 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 198. Ü. Eugenio Brea: una 
tierra de dos celemines on la Olivilla: 
lindo Niccto Bucero; capitalizada en 244 
pesetas 6b" céntimos. 

Núm. 213. I ) . Juan Colmenar García: 
una viña «lo 2.000 cepas en el sitio 'dehesa 
del Obligado: linde Esteban Ruiz Llorona; 
capitalizada en 2.333 pesetas. 

Núm. 216. D. Lúeas Carrasco: una 
viña en Canalejas, de 1.000 cepas: linde 
Policarpo Carrasco; capitalizada en 211 
pésetes 33 céntimos. 

Núm. 210. D. Agustín Cámara: una 
casa calle Alta: linde Hilaria Bermejo y 
cerros concejiles; capitalizada en 350 pe
setas. 

Núm. 223. D. Kugenio Carrasco: una 
fu-va en el Castillo: linde Policarpo Car
rasco; capitalizada en 312 pesetas. 

Núm. 235. José Carrasco Lojiez (me
nor): una tierra de cuatro celemines en 
Valdelaosa: linde Isidro López; capitali
zada en 489 pesetas. 

Núm. 247. D. Atanaaio Cediel Ra
mírez: una casa calle del Alamillo: linde 
herederos de Carlota Carrasco; capitali
zada en 312 pesetas. 

Núm. 249. Doña Engracia Cediel: 
una casa calle Mayor Alta: linde Pruden
cio Cediel: capitalizada en 350 pesetas. 

Núm. 253. D. Ramón Carrasco Cuen
ca: una viña de 100 cepas vega del Pe
ral, Suerte de Abajo: linde con Tomás 
Gómez: capitalizada en 555 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 271. I ) . Mariano Díaz Ruiz: 
una casa calle Imperial: linde Santos 
Hernández y Eladio Nicolás; capitaliza
da en 312 pesetas. 

Núm. 275. Doña Josefa Espada: un 
olivar, frente del pueblo, con 40 olivos: 
linde camino del Colmenar é Isidro L ó 
pez; capitalizado en 444 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 277. D. Plácido Fuentes: una 
casa calle Mayor Baja: linde Deogracias 
Motos (herederos-); capitalizada en 625 
pesetas. 

Núm. 292. Di Isaae García: una tier
ra con 20 frutales, de tres celemines, Pra
do Arriba: liudc Basilio Sánchez; capita
lizada en 580 ¡icsetas. 

Núm, £96. D. Miguel |torcía y (Jar-
cía (herederos): una casa plaza del Her
rador: linde Carlos López; capitalizada 
rn x:U pesetas 50 céntimos. 

Núm. 300. I ) . Lorenzo García (he
rederos): una tierra de nuevo celemines 
en Cojuelps: lindo Bonifacio Pftarroj&pni-
talizada en 75 pesetas. 

Núm. 301. l ) . Domingo García Muec-
ro (herederos): una viña de 700 cepas en 

la dehesa del Obligado: linde Diego Gar
cía; capitalizada en 1.044 pesetas. 

Núm. 302. D. Mariano Gómez (Jarcia: 
una tierra de seis celemines en Valdela
osa: linde el Sr. Conde de Sástago; capi
talizada en 733 pesetas. 

Una viña de 200 cepas cu el camino 
de la Gasea: linde Tomás Martínez: capi
talizada en 555 pesetas 60 céntimos. 

Núm. 306. I ) . Tomás García Herrera: 

una casa calle Mayor Baja: linde Braulio 
Gómez y calle de Peligros; capitalizada 
en 1.725 pesetas. 

Núm. 307. Doña Vicenta Gómez: una 
tierra do nueve celemines en Valdeinade-
ra: liudc el camino; capitalizada en 666 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 309. Doña María (Jarcia Ayuso: 
una cueva calle del Chapín: linde here
deros de Vicenta Ramírez y la calle; ca
pitalizada en 312 pesetas. 

Núm. 312. I ) . Joaquín Gonzalo: una 
viña de 200 cepas en la Grillera: linde 
Román Cuenca; capitalizada en 211 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 315. Doña María García Ce
diel: una parto de casa calle de la Tien
da: linde Canuto Mesonero; capitalizada 
en 312 pesetas. 

Núm. 331. D. Francisco García Sán
chez: una tierra de cinco celemines en el 
Prado Arriba: linde herederos de Rufino 
Casado; capitalizada en 889 pesetas. 

Núm. 349. 1) . Laureano García An-
guita: una casa calle Mayor Alta: linde 
Genaro Pitarro; capitalizada en 416 pe
setas. 

Núm. 362. D. Francisco Gómez Gar
cía (herederos): un olivar de una fanega 
en Cojuelos y cuesta de Chinchón: linde 
cerros: capitalizado en 478 pesetas. 

Núm. 3(>8. 1). Carlos Hernández: una 
casa calle del Álamo Chorizo: linde hero-
d'ros de Lázaro Nicolás: capitalizada en 
350 pesetas. 

Núm. 370. D. Ignacio Herrero: una 
casa callo del Pez: linde Félix Redondo; 
capitalizada en 350 pesetas. 

Núm. 386. I ) . Frutos López: una tier
ra de cuatro celemines en los Parrales: 
linde Doña Teresa Arciniega; capitaliza
da en 489 pesetas. 

Núm. 390. I ) . Tomás Lozano: una 
viña de 200 cepas en la Gasea, con 18 
olivos: linde Clemente Pitarro: capitali
zada en 211 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 397. D. Pantaleon Julián Ló 
pez: una tierra de dos celemines frente 
al pueblo: linde isidro López; capitaliza
da en 75 pesetas. 

Núm. 401. 1). Pablo Lozano Alarcon: 
una viña de nueve celemines en la vega 
del Peral: linde Ramón Carrasco; capita
lizada en 866 pesetas. 

Núm. 411. Eulogio Martínez | herede

ros): una tierra de cuatro celemines en la 
vega del Lugar: linde Carlos López; capi
talizada en 711 pesetas 33 cént imos. 

O^ra en las Cuevas, de cuatro celemi
nes: linde otra de Lucio García; capitali
zada en 711 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 414. 1). Canuto Mesonero: una 
casa calle de la Tienda: linde .luán Fran
cisco Redondo y Manuel García Pitarro; 
capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 415. D. Isaac Mateo Martínez: 
una cueva calle del Pez: linde Mariano 
Mesonero; capitalizada en 312 pesetas. 

Xniii. I I ! . I> C a n u t o Mesonero: un 
olivar de seis celemines en el barranco del 
Olivar; capitalizado en 100 pesetas. 

Núm. 416. D. Vicente Martínez Sán
chez: una tierra ¡le un colemiu en la De
hesa: lindo D. Cecilio García Diaz; ca

pitalizada en 183 pesetas 33 cent ¡ m os; 
tura de un celemín en el Pico do la 

Alameda: linda Doña Teresa Arciniega; 
capitalizada en 178 pesetas. 

Núm.428. D.Alejandro Martínez: una 
tierra de tres celemines detras de los Ala
mos: linde Ramón Nicolásjcapitnlizada en 
533 pesetas. 

Núm. 446. Doña Irene Nicolás (here
deros): una viña de 850 cepas en Fuente 
de la Peña: linde herederos do D. Man ue 
Esperanza; capitalizada en 330 pesetas. 

Núm. 448. I ) . Vidal Nicolás: una 
tierra sin cultivo, de doce fanegas, en la 
Dehesa: linde Francisco González; capi
talizada cu 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 449. I ) . Mariano Nicolás Meso
nero: una viña de una fanega en el Chor
rillo y dehesa del Obligado; capitalizada 
en 422 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 450. 1). León Nicolás y Nico

lás: una parte de casa calle del Chapín: 
linde Vidal Nicolás; capitalizada en 417 
pesetas. 

Núm. 480. I ) . Blas Píña: una viña do 
cinco celemines y cuatro olivos en Penas 
de Orégano; capitalizada en 178 pesetas. 

Núm. 481. D. Dámaso Pitarro García: 
una tierra de nueve celemines en las Cue
vas: capitalizada en 1.666 pesetas 66 c<:i 
timos. 

Núm. 484. I ) . Clemente Redondo Ni
colás: una viña de 330 cepas en las Cue
vas: linde Clemente Pitarro; capitalizada 
en 1.267 pesetas. 

Núm. 490. D. Martin Ruiz Cediel: 
una tierra de una fanega y cinco celemi
nes on el Congosto: linde el Sr. Conde de 
Sástago; capitalizada en 2.078 pesetas. 

Núm. 491. D. Antonio Ruiz (su viu
da): una viña de 800 cepas en la Loma 
del Pastor: linde cernís; capitalizada en 
339 pesetas. 

Núm. 495. D. José Redoudo (herede
ros); un olivar encima de las Eras, de 20 
olivos: linda corros; capitalizado en 222 
pesetas 33 céntimos. 

Una cueva del mismo en el Castillo: 
linde Isidoro Martínez; capitalizada en 
312 pesetas. 

Núm. 503. D. Ángel Redoudo: una 
casa calle Mayor Alta: linde horederos 
de Segundo Redondo; capitalizada en 625 
pesetas. 

Núm. 504. D. Miguel Ramircz (here
deros:) una casa en la Vega, fuera del 
pueblo: linde Juan .Francisco Redondo; 
capitalizada en 025 pesetas. 

Núm. 512. , Doña Basilia Sánchez: una 
viña de 200 copas cu el Prado Arriba: 
linde Plácido Colmenar: capitalizada en 
272 pesetas. 

Núm. 513. I ) . ('andido Sánchez ( l i e -
rederos:) una viña de 830 cepas y 52 oli
vos on la Peña do Sama: linde Aniceto 
Bucero; capitalizada en 1.133 pesetas. 

Otra en el mi-mio sitio, de 400 cepas: 
linde herederos de Aniano Martínez; ca
pitalizada on 422 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 515. Duna Bárbara Sánchez 

(horederos): una tierra de dos celemines 
detrás de los Víamos: linde Mateo Ouu-
co (herederos); capitalizada en 244 pese
tas 66 céntimos. 

Una viña de 400 copas cu Fuente del 
Arca: linde Tomás Gómez; capitalizada 
en 150 pesetas. 

Núm. 518. D. Julián Santiago (he
rederos): una viña do 200 cepas en el 
Congosto: linde herederos de Galo Gar
cía; capitalizada en 366 pesetas 66 cén
timos. 

Otra en el Piélago, de 100 cepas: lindo 
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herederos de Juana Martínez; capitaliza
da en 183 pesetas 33 cuntimos. 

Núm. 525. 1). Baldomcro Sánchez (su 
viuda): una parte de casa calle Mayor 
Alta: linde Gertrudis Hernández (testa
mentaria); capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 526. D. Santos Santiago: una 
rasa calle Alta: linde Podro Carrasco y 
cerros; capitalizada en 417 pesetas. 

Níim. 527. D. Mariano Sanche/. Gar
cía: una viña de 10 celemines en la cues
ta de Madrid: lindo Eugenio López; ca-
piíalizada en 144 pesetas 66 céntimos. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que gusten interesarse, 
y así bien de los deudores, los cuales 
pueden satisfacer sus cuotas y costas án-
fofl de dicho acto si quieren evitar la ven
ta: ad vi rtiendo que será postura admisible 
la que cubra las dos toreras partes de su 
capitalización. 

Perales de Tajuña 22 de Marzo de 
1875.=El Juez municipal, Cayetano Ló
pez. = E l Comisionado, Quintín Sánchez 
y Sánchez. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

J). Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al estanquero ó estan
quera que en 18 de Noviembre del año 
último habia en la plaza del Progreso, 
esquina á la de la Colegiata; para que 
dentro del término de 15 dias comparez
ca en este Juzgado y Escribanía de Don 
Pin del Pozo á responder de los cargos 
que le resultan en causa criminal que 
sigo por oxpondicion de sellos falsos de 
comunicaciones. 

Por lo que, y en nombre de S. M. el 
Roy D. Alfonso XI I . encargo á todos los 
Sres. Jueces y Autoridades civiles y 
gubernativas que viesen el presente, 
practiquen cuantas diligencias sean ne
cesarias hasta averiguar su domicilio, po
niéndolo en conocimiento de este Juzga
do; y para su publicidad expídanse las 
correspondientes copias á los periódicos 
oficiales de esta corte. 

Dado en Madrid á 28 de Febrero de 
1875.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, Pió del Pozo. 

l i u e n a v l s l n . 

D. Pablo Callejo y Sauz, Juez de primera 
instancia del distrito de Bucnavista de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Ricardo Conde Moreno, 
hijo de Ramón y Sabina, soltero, de 18 
años de edad, de oficio desbravador, na
tural y vecino de esta capital, que habitó 
en la calle de Bucnavista, núm. 12, se
gundo corredor, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que dentro del término de 
nueve' dias comparezca en la audiencia 
del Juzgado y Escribanía del infrascrito 
á lin de poder ampliarse su declaración 
en la causa que contra el mismo me hallo 
instruyendo por hurto de un reloj; bajo 
apercibimiento de que cu otro caso será 
declarado rebelde 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, pro
cedan á la busca del referido Conde Mo
reno, v caso de ser habido conducirle en 

clase de detenido á la cárcel de Villa á 

mi disposición. 
Dada en Madrid á 8 de Enero de 

1875.=Callojo.=Francisco de Lanzas. 

C e n t r o . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José María Casas y Miranda, Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada por el infrascrito 
Escribano, se convoca y cita á junta ge
neral á los acreedores reconocidos del 
concurso voluntario de D. Fernando Oño-
ro y Moreno, de esta vecindad, para la 
graduación de créditos; habiéndose seña
lado para que tenga efecto la hora de las 
dos del dia 21 del próximo mes de Abril, 
en el local de audiencia del referido Juz
gado, sito en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, conveuto que fue de las Salcsas; 
bajo apercibimiento de que sea cualquie
ra el número de acreedores concurrentes 
ala junta, serán validos los acuerdos¡quo 
se tomen y perjudicaran á los, que no 
asistan. 

Madrid 20 de Marzo de 1875.=Venan
cio de Orche. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte, se cita, llama y ompla-
za á Narcisa N., criada que ha sido en la 
plaza del Celenque, núm. 1, principal, 
para que en el término de seis dias, con
tados desde la inserción do este edicto 
en la Gaceta de Madrid y BOLKTIN OFI 

CIAL de esta provincia, se presente en este 
Juzgado, situado en la planta baja del Pa
lacio de Justicia de las Salesas Reales, 
para prest ar declaración en causa pen
diente ante el actuario por hurto do un 
cucharon y una palangana de plata á 
Doña Mónica Alvaro; pues en otro caso 
las providencias que se dicten le pararán 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Marzo de 1875.=El Es
cribano actuario, Manuel de las Horas. 

Hosp i c i o . 

D. Gregorio Martínez Sen-ano, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Antonio de la Fuente y Se
villa, que ha vivido en la calle del Espa
ñoleta, núm. 3, cuarto hajo, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el 
término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado, sito en el Palacio do Justi
cia, a la práctica de una diligencia acor
dada en causa criminal que contra el 
mismo y otros se sigue por hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca del mismo, y caso.de 
ser habido lo conduzcan á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Madral á l(í de Marzo de 
1875.=Gregorio Martínez Serrano.=E1 
Escribano actuario, Pedro Mariano de 
Benito. 

En virtud de providen ia del Sr. Don 
Gregorio Martínez Serrano, Juez muni
cipal é interino de primera instancia del 
distrito del Hospicio do esta capital, se 
cita, llama y emplaza á Donato Morales 
García, de 30 años, soltero, teuodor de 
libros, natural de Burgos, y que dijo ha
bitaba calle del Cardeual Cisneros; nú
mero 3, para que en el término de nueve 
dias comparezca cu este Juzgado, sito en 

el piso principal del Palacio do Justicia, 
cx-convento de las Salesas, á prestar de
claración en causa que se siguí' por lesio
nes al mismo y ofrecerle el procedimien
to; bajo apercibimiento que de n<> verifi
carlo lo parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Marzo de 
1875.=V.* B.°=EI Escribano actuario, 
Venancio Pérez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gregorio Martínez Serrano, Juez muni -
cipal é interino de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á Luis Soto Rodrí
guez, de 32 años, soltero, natural de San
ta María de Jardi (Lugo), que dijo vivir 
en la calle del Carncro,núm. 7, segundo, 
para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
[uso principal del Palacio de Justicia, ex-
convento de las Salesas, á fin de prestar 
declaración en causa que se sigue por le
siones al mismo, y ofrecerle el procedi
miento; con apercibimiento que do no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Marzo de 
1875.=:V. 0 B.°=E1 Escribano actuario, 
Venancio Pérez. 

D. Gregorio Martínez Serrano, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta ca
pital. 

Por la presenté requisitoria cito. Hamo 
y emplazo á Valentín Villanueva Majan, 
que ha vivídoen lacalle del Barquillo, nú
mero 24, segundo, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de 

. 15 dias comparezca en este Juzgado, sito 
cu el Palacio de Justicia, á la práctica de 
una diligencia acordada en causa crimi
nal que contra el mismo se sigue por le
siones; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan álabuscade dicho sujeto, y caso 
de ser'habido lo conduzcan á este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 16 de Marzo de 
1875.=Gregorio Martínez Serrano.=El 
Escribano actuario, Pedro Mariano de Be
nito. 

Geta f e . 

D. Ildefonso López Aramia. Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

Hago saber que cueste Juzgado do 
mi cargo se ha presentado una demanda 
incidental por parte de Macario Tornero 
y Pachón, vecino de Madrid, en solicitud 
de que se le declare pobre para litigar con 
D. Joaquín del Moral y Doña Consuelo 
del Moral, esposa de D. Joaquín Letona, 
cuyo domicilio se ignora; y en su vista 
he acordado la providencia siguiente: 

«'Providencia del Sr. Lope/. Aramia.— 
Getafe 10 Enero de 1875.—De la deman
da incidental anterior se confiere traslado 
á los colitigantes por el término de seis 
dias.=Lopcz Aranda.=Angcl de Fran
cisco.» 

No siendo conocidos el domicilio de 
los colitigantes D. Joaquín Letona, Doña 
Consuelo y D. Joaquín del Moral, se les 
emplaza por medio del presente edicto. 

Dado en tletafe á 19 de Marzo de 
lK75.=Ildefonso López Aranda.=Angel 
de Francisco. 

En virtud do providencia d" 
el Sr. Juez de primera mata^c^* * 
t idoene l expediente incoado 
María Victoria González en 8<£? H 
que so la adjudique, en concepta 
los bienes de la dotación do \ a c ' * 
que en esta villa fundó D. j 0 S ^ S 
Recas, so cita, llama y e m p l a ^ S 
se crean con derecho á los V i o ^ ^ 
constituyen dicha capellanía para <» * 
A t ormino de 30 dias, á contat <i¿?* 
inserción do osto anuncio en l 0 s ^ \ 
cosoficiales, se presenten en esto J ¿ í ¿ 
apercibidos que de no verificarlo J ¿ 
al expediente la debida tramitación. 

Chinchón 10 de Marzo de l¿t 
y . 0 B . °=E l J u c z Ponierains 

José Gouzalez Cabeza.=Por su 
Bonifacio Merino. 

C I I I OO I IOQ . 

Por el presente se cita, i i a n i 

aza á D. Ignacio Ramis, Adrni¿¿ 
dor ó encargado que fué de la p , 3 
titulada el Cortijo do San Isidro * 
Aranjuez, proecdonto del Patrimonios 
fué de la Corona, en 1869, para^ej ! 
término de nueve dias, á contar de^' 
publicación de este edicto en los perüjL 
eos oficiales, se presente en este .1. 
para prestar una declaración eu la 
que se instruye en este Juzgado por ik 
sos y defraudación cometidos eu la As-
ministracion dol Estado de Aranjueipi 
los empleados de la misma, ó manisife 
su actual domicilio, á fin de qae pufc 
ser citado en debida forma y con ditto 
objeto; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que tan 
lugar. 

Chinchón 17 do Marzo de líjjL 
V. f t B.°=E1 Juez de primera instaura. 
José González Cabeza.=Porsu mandad», 
Bonifacio Merino. 

A Y U N T A M I E N T O S 

C o l l a d o V l l l a l l K i . 

Para formar el apéndice al amill»» 
miento que ha de servir de base para i 
repartimiento do ra contribución tenifc 
rial de esta villa correspondiente l l * 
económico de 1875-76, los vecinos y f v 

rasteros contribuyentes de este p**¡ 
que hayan sufrido alteracionen sn riqtK* 
presentarán en este Ayuntamiento e»^ 
término de 30 dias, á contar desde Ufe* 
del presento anuncio, relaciones jol*^ 
por duplicado expresando las alterad»* 
sufridas: advirtiéndoles que pasado dw* 
término no serán admitidas. 

Collado Villalba 22 de Marzo de 1WT 
El Alcalde, Braulio Salinas. 

R e a l S i t i o de S a n Inoren*» 
Habiéndose terminado el deslio^ 

las servidumbres pecuarias de ^ t € < 1r (| ) ¡ 
municipal, quo son las mismas Q u 6 u 
marcadas desde ol año 1862. y <l"e 

rectificado en el presente por otú¡ 
Excmo. Sr. Gobernador civil de 
vinoia, se anuncia al público por ^ t 

de 15 dias para admitir las R C T , I A " J 0 ¿«r 
que so presenten contra el re e 

l i u d o ' 2 l d e ^ Real Sitio de San Lorenzo 

de 1875.=E1 Alcalde, Luciano 

("astro. 

M.VimiD: 1875.—Oficina l i pog r^ * 
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